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Conforme la anterior solicitud, por secretaría bríndese la información

que solicita el apoderado de la parte actora en escrito visible a folio
164.

El secretario proceda de conformidad, teniendo en cuenta que esta
clase de solicitudes no requieren de auto que las ordenen

(arts. 114 y 115 del C. G. del R).

Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección
electrónica que refiere el apoderado de la parte demandante a folio 22
del cuaderno 1 de copias.

Notifíquese,
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